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JUICIO No 36-2011: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Guayaquil, Abril 6 del 2011; las 09hl5
VISTOS; De conformidad con el articulo 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, con el contenido de la
Acción Extraordinaria de Protección, córrase traslado a la otra parte, hecho
lo cual remítase el expediente
Notifíquese.-
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JUEZ INTERINO DE LA PR¡MF.«A SALA

DE LO PRiAL YTRÁNSITO 'Ve. L.A
corté prov^c-ai. de justicia

del guayas

Lo Certifico:

SECRETARIA RELATORA
DE LA PRIMERA SALA DE LO pkmi

YDETRANSITO
CORTE PROVINCIAL Df lUSTiCIAOa Gi.'íy»<¡

TERCER JttWDE LA PRIMERA

SALA PENALY TRÁNSITO
BE LA CORTE flOVUKIU,K JUSTICIA BU GUAYAS

Constitucional.-

. del Ouavas -

En Guayaquil, a los once días del mes de Abril del dos mil once a las
quince horas con quince minutos, mediante boletas judiciales notifique el
AUTO que antecede; Procuraduría General del Estado en la casilla No
3002, a: Yolanda Romero Pazmiño y otros en las casillas No 5278 y 4150,
a; Tnte. Crnel William Narváez Garzón Jefe de Servicios Públicos de la
Comandancia del Ejército en la casilla No 1018. Lo Certifico. -
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